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INFORME  SECRETARIAL:  SEÑORA JUEZA.  A  su  Despacho  la solicitud  de  Acción de

Tutela impetrada por la señora ANA CAROLINA  SANCHEZ CARDENAS, quien actúan

en   representación   de   la   menor   ANA   YULIETH   GIL   CARACAMO   en   contra   del

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (MEN), esta última interpuso oportunamente

la  impugnación  en  contra  del  fallo  de  tutela  proferido  por  esta  Agencia  Judicial.  Sírvase

proveer.

D.E.I.P„ de Barranquilla, febrero 31  de 2022.

SILVANA TAMARA CABEZA

SECRETARIA.

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANOUILLA. -PRIMERO (01

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS

ASUNTO

Visto   el   anterior   infome   secretarial   y   considerando   que   las   impugnaciones

deprecadas lo ftieron dentro del témino legal respectivo, lo que conduce irremediablemente

a su concesión, es por lo que el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: Concédase el recurso de impugnación invocada por el accionado MINISTERIO

DE EDUCACION NACIONAL (MEN),  contra del fallo de tutela de fecha 20 de enero de

2022.

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente proveído, remítase el expediente al superior a

efectos de surtir el recurso de impugnación.


